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Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

CONSIDERACIONES. 
 
PROBLEMA JURIDICO. 
 
¿Se puede prorrogar la suspensión del presente proceso, de acuerdo a la 
solicitud realizada por las partes mediante escrito de fecha 29 de 
noviembre de 2022? 
 
Al respecto tenemos, el Artículo 161 del Código General del Proceso. 
Suspensión del proceso. 
 

“1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de 
lo que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que 
sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante 
demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá 
porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de 
aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, 
si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción. 

 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 
inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 
cosa. 

 
PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los 
procesos acumulados, aquel será excluido de la acumulación para 
continuar el trámite de los demás. 

 
También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás 
casos previstos en este código o en disposiciones especiales, sin 
necesidad de decreto del juez.” Subrayado fuera de texto. 
 

En vista de que las partes de común acuerdo solicitaron prorrogar la 
suspensión del presente proceso, y este se ajusta al numeral 2 del art. 161 
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del C.G.P., el despacho acedera a la solicitud de prorrogar la suspensión del 
mismo.   
 
En vista de lo anterior, el Juzgado dispone: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRORROGAR la suspensión del proceso hasta el 15 de febrero 
de 2023, por solicitud de ambas partes y el apoderado del demandante, 
mediante escrito del 29 de noviembre de 2022. [num 2º del artículo 161 del 
C.G.P.] 
 
SEGUNDO: Una vez se reanude el proceso, se continuara con el trámite que 
corresponda, resolver el recurso y el tramite de rigor. Se le insta alas partes 
que deben allegar los documentos de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ  

A.I. N° 511. 
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